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EL INFRASCRITO ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ACCESo A LA INFoRMAcIÓru
púguca DE tA MUNICIpATIDAD DE MoMosrENANGo DEt DEpARTAMENTo DE
ToroNrcepÁu.

HACE CONSTAK
Que Según eI Artículo 10. Información Pública de Oficio. Los sujetos obligados
deberán manteh,€r, actualizada y disponible, en todo momento, de acuerdo con sus
funciones y a 'disposición 

de 
- 
cualquier ínteresado, como mínimo, la siguiente

información, que podrá ser consultada de manera directa o a través de los portales
electrónicos de cada sujeto obligado.

Numeral 26: Artículo 10 Decreto 57-2008. Los responsables de los archivos de cada
uno de los sujetos obligados deberán publicar, por lo menos una vez al año, y a través
del Diario de Centro América, un informe sobre; el funcionamiento y finalidad del
archivo, sus sistemas y categorías de información, los procedimientos y
facilidades de a

Por Tanto
La Municipalidad de Momostenango hace de conocimiento ante las auto des
pertinentes que se encuentra en proceso la publicación ante Diario de
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